RES.Nº 2019/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0003376, Ent.N° 2639/17)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional, relacionados con el Convenio a suscribir con la empresa Nogan SA, para la cesión del uso de Pontones tipo P1;

RESULTANDO: 1) que el Proyecto de Convenio remitido tiene por objeto que el Ministerio de Defensa - Ejército Nacional “brinde apoyo a la empresa Nogan SA, con hasta 45 pontones tipo P1, propiedad del Ejército Nacional, destinados a dotar de infraestructura para el desarrollo de obras marítimas y subacuáticas que realice la firma en el territorio nacional” (Cláusula segunda);           
       
2) que Nogan SA se obliga a: 
a) obtener a su costo la totalidad de las autorizaciones requeridas ante los distintos organismos públicos nacionales y/o departamentales, previo inicio del Convenio; 
b) dotar a los pontones de los elementos de seguridad necesarios que sean requeridos por la Prefectura Nacional Naval como por toda otra autoridad competente; 
c) realizar las reparaciones y mantenimiento de los pontones a su costo hasta su devolución, debiendo contar con autorización expresa por medio auténtico de la Brigada de Ingenieros Nº 1, con indicación precisa de los trabajos que se pretendan realizar en las estructuras metálicas; 
d) asumir toda responsabilidad civil, contractual y extracontractual que se origine durante el Convenio, asumiendo el riesgo del perecimiento de los pontones y accesorios y de los daños eventuales que pudieren ocasionarse a terceros;

e) asumir el costo operativo y logístico de las operaciones de carga, descarga, traslado y mantenimiento del material y equipos de ingenieros involucrados en su ejecución, desde el lugar de origen hasta el destino de apoyo y el reintegro del mismo, contratando las pólizas provisorias del Banco de Seguros del Estado previo al traslado de los equipos dados en apoyo, designando como acreedor al Ministerio de Defensa Nacional;
f) designar el lugar de emplazamiento definitivo del equipo bajo su responsabilidad, debiendo notificar al respecto a la Brigada de Ingenieros         Nº 1 en un plazo de 24 horas;

g) suscribir las actas de inicio y realización de los trabajos, así como de la recepción y devolución del equipo en las que se hará constar el actual estado de conservación;
h) cumplir fielmente sus obligaciones, cuidando y conservando el material y el equipo recibido con la debida diligencia, en caso contrario serán de cargo de la empresa las reparaciones; e

i) autorizar en toda oportunidad el contralor del estado de conservación, destino y ejecución de los trabajos de mantenimiento a ser efectuados por la empresa (Cláusula tercera);
3) que la Brigada de Ingenieros Nº 1 se obliga a: 
a) proporcionar un pontón extra, para sustituir el que se retire para realizar el mantenimiento; y 
b) inspeccionar los pontones dados en apoyo, en cualquier momento mientras que el bien esté en uso de Nogan SA (Cláusula tercera);
4) que el precio que deberá pagar Nogan SA al Ejército Nacional será de U$S 500 mensuales por cada pontón, pagaderos en especie en mantenimiento de maquinarias de la Brigada de Ingenieros  N° 1, Bn. Ing. Const. N° 5 y Bn. Ing. Cbte. N° 6, de la lista de ítems confeccionada semestralmente por el Ejército Nacional a través de la Brigada Nº 1, de acuerdo con las necesidades del Plan de Mantenimiento de Maquinaria, Puentes PMP y TMM y Equipos de Ingenieros y el Plan Director “Mudanza”, para el traslado de las unidades de su ubicación actual (Avda. Aparicio Saravia Nº 3250) a la sede del Comando de Brigada. En caso de existir paralización de la actividad de la empresa por un plazo mínimo de treinta días, esta abonará el 30% de lo acordado como pago mensual, manteniendo el equipo a su disposición en las mismas condiciones establecidas (Cláusula sexta);     
5) que el plazo del Convenio será de 180 días a partir de la firma del mismo, prorrogable automáticamente de no existir desistimiento de ninguna de las partes por medio auténtico, con una antelación de quince días hábiles al vencimiento del plazo (Cláusula séptima). Asimismo, la Administración tiene la potestad de solicitar en cualquier tiempo el bien dado en apoyo por necesidades del servicio, sin derecho por parte de la empresa de reclamar el cobro de indemnización alguna (Cláusula tercera, Literal B obligaciones de la Brigada de Ingenieros);

6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Defensa Nacional, autorizando la suscripción de dicho Proyecto de Convenio y designando como representante para la firma al Señor Comandante de la Brigada de Ingenieros Nº 1;   
CONSIDERANDO:1) que el Artículo 135 de la Ley N° 18.172 de 31/08/2007, faculta al Ministerio de Defensa Nacional, con la finalidad del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia publica le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;
2) que dicho Artículo prevé expresamente la facultad del Ministro de delegar la suscripción de los Convenios;
3) que el Artículo 20 de la Ley N° 18.650 de 19/02/2010 establece que las Fuerzas Armadas, bajo la autorización expresa del Ministro de Defensa Nacional, en tiempos de paz, podrá prestar servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública les sean solicitadas;

4) que el Proyecto de Convenio remitido se enmarca en las atribuciones conferidas al Ministerio de Defensa Nacional por las disposiciones citadas;
5) que previo a la suscripción de dicho Convenio deberá acreditarse la personería jurídica de la empresa, sus representantes legales y que ésta haya dado cumplimiento a todos los requisitos que la normativa exige para contratar con el Estado;                                  

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Defensa Nacional con la empresa Nogan SA, destinado a la cesión de hasta 45 pontones tipo P1 propiedad del Ejército Nacional, a efectos de dotar a dicha empresa de infraestructura para el desarrollo de obras marítimas y subacuáticas en el territorio nacional;

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5); 
3) Suscripto el Convenio, se comete al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional, verificar que las condiciones de la contratación concuerden con las remitidas a consideración de este Tribunal, y que se haga efectiva la contraprestación en especie a abonar por Nogan SA, según lo establecido en la Cláusula sexta del mismo;
4) Comunicar al Contador Auditor; y

5) Devolver los antecedentes.
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